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Escritura N* - 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA REALINC REALIZACIÓN SE 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

; 
a 

NM 
OTORGADA POR: a 

XUANWEI TU y 
NAN XU 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 61.000,00: 

J.P. 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veintidos de mayo del 
A A 

16 año_dos mil icacer-ante mí, doctora Mariela Pozo, Notaria Trigésimo 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Primero del Cantón Quito, comparecen los El TU, de 

    

   
nacionalidad china, y NAN_XÚ, de nacioríglidad china, ambos inteligentes 

/ 
en el idioma español y de estado civil ca el primero y soltera la 

segunda. Los comparecientes están domiciliados en Ja cidad de Quito, 

son mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus documentos de 

identificación; bien instruidos por mi la Notaria, en el objeto y resultados de 

esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase incluir 

una de la que conste la constitución de la compañía Realinc Realización 

de Ingeniería Construcción Cia. Ltda. otorgada por los señores NAN XU y 
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XUANWEI TU, contenido en las siguientes cláusulas" PRIMERA: 

CONSTITUCIÓN: Comparecen los señores NAN, XU y XUANWEI TU, 

ambos capaces, y manifiestan que es s funtad constituir, como en 

efecto constituyen, una sociedad e denominación de Realinc 

Realización de Ingeniería Construcción Cia. Ltda. que funcionará acorde a 

las disposiciones legales vigentes y al siguiente estatuto social. 

SEGUNDA: [ESTATUTOS DE REALINC REALIZACIÓN DE 

INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACION Y DOMICILIO.- La compañía se denominará Realinc 
reco 

Realización de Ingeniería Construcción Cia. Ltda. El domicilio principal de 

lersociedad será el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá establecer 
A ia iia 

sucursales, oficinas o agencias en otros lugares del país o del exterior. 

ARTICULO SEGUNDO: DURACION.- El plazo de duración de la 

sociedad será de noventa y nueve años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado. ,o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO 

TERCERO: DEL OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 

diseñar, construir, fiscalizar, promover, administrar, planifi icar, inspeccionar 

y prestar asesoría o consultoría en la construcción o reparación de: 
e 

edificios residenciales y no residenciales, obras de ingeniería civil tales 

como construcción de carreteras, autopistas, líneas de ferrocarril, túneles, 

puentes, proyectos. de servicios públicos, ..redes para fluidos, redes 

“eléctricas y y de telecomunicaciones, obras hidráulicas y otras obrad Para 

el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá: a) Celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley, incluyendo la venta, compra, 

permuta, arriendo, prenda o hipoteca de_biénes muebles e inmuebles; la 

compra, arriendo, importación, exportación o comercialización de 

P
r
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1 maquinaria y material para la construcción o actos y contratos permitidos 

2 por la legislación de propiedad intelectual o industrial; b) Administrar 

   

  

3 ¡inmuebles y proyectos, propios o de terceros, promover, invertir o 

4 administrar proyectos inmobiliarios; c) Realizar todo tipo de actividadé$ 

5 mercantiles, industriales, de inversión e intercambio comercial, 

  

9 fusionarse con ellas y otras; e) Solicitar créditos en el mercado local y/o 

10 extranjeros e invertir sus fondos en valores, proyectos o cualquier 

11 instrumento que así convenga a sus intereses, f) Constituir fideicomisos 

12 mercantiles, encargos fiduciarios, celebrar contratos de asociación o 

13 Cuentas en participación o en consorcio con terceros y participar en tales 

- 14 sociedades o empresas. i) Realizar inversiones en instrumentos de renta 

15 fija y/o renta variable; j) Participar en cualquier fase de contratación 

16 pública. La compañía, para cumplir con su objeto social observará y 

17 cumplirá con las disposiciones de la Ley de Compañías y demás 

18 Reglamentos y Resoluciones que se expidan par el efecto. No podrá 

19 realizar actividades del sector financiero. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

20 Y PARTICIPACIONES.- El capital social es de sesenta y un mil dólares de 

21 los Estados Unidos de América (US $ 61.000,00), dividido en sesenta y un 

22 mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

23 (US $ 1) cada una, numeradas del cero cero cero uno (0001) al sesenta y 

24 un mil (61.000). ARTÍCULO QUINTO: CERTIFICADOS DE 

25  APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un certificado de 

26 aportación, en el cual se expresará necesariamente su carácter de no 

27 negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

28 Corresponden. Los certificados serán fimmados por el Presidente y el 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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Gerente General. ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles por acto entre 

vivos en beneficio de otro u otros socios de la compañía o de terceros, 

sujeto a lo prescrito en la Ley de Compañías. ARTICULO SEPTIMO: 

AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- a) Los aumentos 

y disminuciones del capital social serán acordados por la Junta General de 

Socios con el quórum y mayoría establecidos en el artículo décimo 

segundo de estos estatutos.- b) La Junta General de Socios no tomará 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social, si ello implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, 

excepto en el caso de exclusión de un socio, previa la liquidación de su 

aporte.- c) En caso de aumento del capital social, los socios tendrán 

derecho preferente, en proporción a sus respectivas participaciones, para 

suscribir dicho aumento. ARTÍCULO (OCTAVO: DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los 

socios tienen los derechos, obligaciones y responsabilidades que señalen 

la Ley de Compañías y estos estatutos. ARTÍCULO NOVENO: REGIMEN 

Y ADMINISTRACION.- La Junta General de Socios, legalmente 

constituida es el órgano supremo de la compañía. La sociedad será 

administrada por el Presidente y el Gerente General. ARTICULO 

DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- a) Las Juntas 

Generales de Socios podrán ser ordinarias o extraordinarias y se reunirán 

en el domicilio social.- b) Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad, para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y para considerar cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria.- c) Las Juntas Generales 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los
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1 asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO    

   

  

PRIMERO: CONVOCATORIA.- a) El Presidente a través del Gerente 

  

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, 

con ócho (8) días de anticipación, por lo fnenos, al fijado pará la reumtórráyt 

ertravés de carta enviada por el Gerente General A”cáda mo dere A 

  

socios, el domicilio registrado en la compañía, cop-ocho días de 

8 anticipación, por lo menos, al día fijado para la“reunión.- b) Las Juntas 

2... fgnerales de Socios deliberarán y resolverán exclusivamente sobre los 98299 3 

10 asuntos que las haya motivado y Sr les. respectivas 

11 convocatorias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: QUORUM Y 

12  RESOLUCIONES.- a) La Junta General no podrá considerarse 

13 . válidamente constituida para. deliberar, en primera convocatoria, si los 
> 

o. 14 concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital social.- b) 
    

ra 
nn 

15 En segunda convocatoria, las Juntas Generales de Socios podrán reunirse 
A 

16 con el número de socios presentes y así se expfesará en la convocatoria.- 
  

17 €) Salvo disposición en contrario de la Ley o del contrato, las resoluciones 
rr roer corners 

18 se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

19 blanco y las abstenciones se suparáf 3 la mayoría, ARTICULO DECIMO 

20 TERCERO: JUNTAS UNIVERSALES DE SOCIOS.- No obstante lo 

21 dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales de Socios se 

22 entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 

23 tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tr: Cualquier asunto, 

24 siempre que esté presente todo el capital os acepten 

25 por unanimidad la celebración de la Junta General de Socios. Todos los 

26 concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de nulidad. 

27 ARTICULO DECIMO CUARTO: ASISTENCIA Y REPRESENTACION.- 

28 Los socios podrán concurrir personalmente o hacerse representar por otro 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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socio o cualquier otra persona mediante carta dirigida al Presidente o al 

Gerente General, con anterioridad a la celebración de la Junta General de 

Socios. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: DIRECCION Y ACTAS.- a) La 

Junta General de Socios estará dirigida por e dente y en su ausencia 

por la persona que sea designada para ello por los presentes en la 

reunión. b) Actuará de Secretario el Gerente General de la compañía y en 

su ausencia la persona a quien la Junta elija come Secretario Ad-hoc. c) El 

Presidente o la persona que hubiere ón como tal y el Secretario 

suscribirán el acta correspondiente, salvodo previsto en el artículo décimo 

tercero. d) De cada Junta Gener. e Socios se formará un expediente 

con copia del acta y los documentos que sirvan para justificar que la Junta 

se celebra válidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS:- Corresponde a la Junta General 

de Socios: a) Nombrar al presidía y al Gerente General por un período 

de dos años. b) Fijar la remuneración del Presidente y del Gerente 
rr 

General. c) Designar fiscalizadores, si se considera conveniente. d) > rd 

an 

Examinar las cuentas, balances e ¡nfórmes de administradores y dictar la 

resolución correspondiente. e) Resolver sobre eL dino de los beneficios 

sociales. f) Acordar la pertíoción de los administradofes de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañas-á como de cualquier otro 

funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por estos estatutos. g) Decidir 

la fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación de la compañía 

y cualquier reforma del contrato sac, así como la enajenación total de los 

activos y pasivos de la sociedad. h) Consentir en la cesión o traspaso de 

las participaciones y en la admisión de pastos socios. i) Fijar el porcentaje 

de utilidades que deben destinarse a la formación del fondo de reserva 

legal o de reservas especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de Compañías. j) Interpretar en forma obligatoria para los socios cualquier
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duda que suscitare este contrato. k) e otro asunto cuya 

resolución no esté atribuida en el presenté estatuto a otro órgano y ejercer 
q MARIE 4 

todas las demás atribuciones que la Ley señale para la Junta General Ve , 

Socios. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION DE | A 

S 
SOCIEDAD.- La representación legal de la compañía, tanto judicial cé 

        

    
   

——— %, 
extrajudicial, corresponde al Gerente General quien tendrá los MEfesrua ) 

o   

  RI a 

amplios poderes a fin de que represente a la sociedad en todos los 

etitós relacionados con su giro o tráfico. ARTICULO DECIMO... 

OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL.- Las facultades del Gerente 
A 

1 090239 General conferidas mediante este estatuto serán: a) Representar a la 

  

compañía legal, judicial y extrajudicialmente, según Jo dispuesto en el 
  

arfículo décimo séptimo. b) Suscribir los-csfíficados de aportación. c) 

Presentar a la Junta General, en el plazo de tres meses contados desde la 

terminación del ejercicio económico, una memoria razonada acerca de la 

situación de la compañía, el balance general y el-estado de la cuenta de 

pérdidas y ganancias. d) Responder ce valores y archivos de 

la sociedad. e) Actuar como Secretario de la Junta General de Socios. f) 

Ejercer todas las demás funciones Jeren necesarias o convenientes 

para el cumplimiento de la“finalidad social. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: DEL PRESIDENTE.- Las facultades del Presidente conferidas 

mediante este estatuto serán; Dirigir48$ sesiones de la Junta General. 

b) Suscribir los certificados de aportación. c) Cumplir y-he6r cumplir las 

resoluciones de la Junta General. d) Reemplazar al Gerente General en 
  

  

atribuciones y deberes 
A 

caso de falta o ausencia de esta con todas 
A e RA AD A Mo Po 

inc a rm NA . ns Ñ . .o. 2 e 

incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
cometo E O a Cas o CS =o en eg RANIA 

ARTICULO VIGESIMO: FONDO DE RESERVA.- La compañía formará 

un fondo de reserva que se integrará tomando de las utilidades líquidas y 

realizadas de cada ejercicio económico un cinco por ciento, hasta que 
m Pene O ARI EA 

o ro nai 
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dicho fondo sea equivalente al vejote | por ciento (20%) del Capital social. 

A o 
A 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: EJERCICIO ECONOMICO.- - El 

ejercicio económico de la compañía « co comprende el período entre el primero 

de enero y el treinta y uno dé diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio social se destinarán en la forma que determine la Junta General 

de Socios y de conformidad con Jo-tispuesto en la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La 

compañía se disolverá anticipadamente por las causas establecidas en la 

Ley de Compañías o por decisión de la Junta General de Socios. En caso 
e t 

de disolución y liquidación de la-SOciedad, no habiendo oposición entre los 

socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente General. Más de 

haber oposición a ello, la Junta General de Socios nombrará uno o más 

liquidadores y señalará sus “atribuciones y deberes. TERCERA: 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital se 

encuentra suscrito y pagado, en numerario, de la siguiente manera: 

    

  

  

Nan Xu 30.500 y” 30.500 e” 

Xuanwei Tu 30.500 y 30.500." 

Total 61.000 7 61.000,         
  

Se agrega el certificado de depósito en la cuenta de integración de capital. 

La inversión de los señores XUANWE! JU y NAN xU es de carácter 
SO IN 

extranjera directa. Los: socios de la co ía facultan a la señorita Daniela 

Alejandra Vizcaíno Aragón con cédula de ciudadanía uno siete uno siete 

cinco dos seis cuatro siete guión siete y a la señorita Fernanda Villacís 

Miño con cédula de ciudadanía número uno siete uno seis siete uno uno 

cinco cero guión cero, a fin que de forma individual o conjunta realicen
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> 1970. No. de cédula de ciudadania:320106197004150816. 

  

ACTA NOTARIAL 

     

    

(2013) JX.D.W.M.Z.ZiN? 2798 ns 

Solicitante: Tu Xuanwei, de sexo masculino. nacido el 15 de abril de. 

y 

Persona relacionada: Pei Dandan.: de sexo femenino, nacida el 15 de” 

agosto de 1981. No. de cédula de ciudadania: 110106198108133929. 

| A 2700009086 
Ásunto de notarización: CASADA 4 A 

  

   
   

Pci Dandan- Por la preseme se hase constar qu 4 

en el Buró de Asumtos”. - registraron su marimonio el 22 de marzo 

Civiles del Distiio Ha:dian de! Municipio Beijing > MC    

(Sello) 

Notaría Xinde del Municipio Beijifig zo E 

de la República Pópular China a 

Notario: Zhao Qun 

10 de mavo de 2013 
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Po BANCO PICHENCRA Ca. 

/ 
CERTIFICADO DEMÍEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

     

  

  

Quito, F 2013/058/22___ K 
Mediante comprobante No.- 29300518001 , el (la)Sr. (a) (ita): [SALAZAR LEMA JONATE 
Con C.C.: 1722307160 consignó en este Banco la cantidad de; 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: REALINC RE 
¡CONSTRUCCION CÍA. LTDA. IOIOOOOOOROOORIROOOAROCOODOOVDODOL | que actualmente se encuentra cumplien 
Tos trámites legales para su constitución, cantijdad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  
  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

, OMBRE 1) 8 E 4 MO LA P O 

4[TU XUANWE! 627812063 3050 usp_-"L 
2[XU NAN 629667658 30500 a AN: 
TOTAL [ 1,000. 0997             

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50 % anual, la misma que será reconocida » 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partirdela  Q É 

fecha de apertura de la misma. “e S 
Y 

Pe, a 
'LGEJI" 

OutTO 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna respgnsabilidad. , 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
      

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7497681 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CISNEROS HINOJOSA MARIA EUGENIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 03/04/2013 12:51:05 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DEFÁ DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGU E RESULTADO: 

  

   

    

REALINC REALIZACION DE INGENIERIA CONS UCCION CIA. LTDA.._—— 
APROBADO 7 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/06/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. (1EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE .HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO 
SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.8G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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, de 
PIEL RA DIARIA A AAA MAR AA , 

RADAR, 

The Ministry of Foreign Affnirs of the People's Republic of China E 

requests all civil and military authorities of foreign evuntries to allow the 

bearerof this passport to pass freely und ujford assistance in vase of need. 
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P CHN 627812063 |       
    

Y. Surname 

FI TU 
4 / Given mames 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

todos los trámites necesarios para la constitución de la sociedad, la 

obtención de la Patente Municipal, y autorizan expresamente, a través de 

poder especial, amplio y suficiente, para acudir al Servicio de Rentas 

Intemas y obtener el Registro Único de Contribuyentes, así como la 

facultad de convocar a la primera Junta General de Socios. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta escritura pública.” F) Abogado David Artieda Estrella, 

Matrícula Profesional número diecisiete guión dos mil siete guión ciento 

quince —- Foro de Abogados de Pichincha (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes.) - Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura integramente a 

los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifica en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de Acto de todo lo cual doy fe.- 

  
       És IARIELA POZO ACOSTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

   
   

    

   

  

COPIA CERTIFICADA DE_LA RI cocinan DE 
COMPAÑÍA QUE OTQga/ IIA] SS oXtlouIBEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA NTIOCHO DE.MAYO DEL DOS MIL 
TRECE. AA 

    

DRA. MARIE AOAOSEMO x ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA P E A DEL CANTON QUITO   

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA denominada “REALINC REALIZACION DE 
INGENIERIA CONSTRUCCION CIA. LTDA.”, de fecha veintidós de mayo del año 
dos mil trece; se APRUBA la Constite ¡ón de pen antes mencionada; Dando      
   
   
   

    

cumplimiento a lo .agg o pañías, mediante 
Resolución número a veintiocho de junio del año 

dos mil trece, y que ! 

      

ILA NOTARIA, 

DRA. MARIEMAIBRSOCACDOSTACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 30854 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

i 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 25481 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 25/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓ 2782 
REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

G29667658 NAN XU Quito SsOcIo Soltero 

-G27812063 XUANWE!I TU Quito SOCIO Casado   
  

E 
E 
a 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: - * 22/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003236 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: o 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: 99 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REALINC REALIZACION DE INGENIERIA CONSTRUCCION CIA. 

LTDA. 
    DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:   QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   61000,00   

5. DATOS ADICIONALES: 
  

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL AÑOS:   2 RL: GG 
Z   

  

  

Página 1 de 2 

No 0192257 
MAP 1GM.ca 

bo    



1aRegistro Mercantil de Quito 

    
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

: PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
7 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL, MES BEÍULIO DE 2013 
Dr 

JE 10 e Do, 

    
  

C
u
a
,
 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUA L E LOPEZ z 
REGISTRADOR MERCANFIL DEL CANTÓN QUITO: > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ni56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEl 
( 

e Ser, mo a e 

y 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 092091 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito, 16 A60 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REALINC REALIZACION DE 
INGENIERIA CONSTRUCCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos 

a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 7 

Atentamente, 

_—F 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


